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. REPUBLICA DEL ECUADOR
T

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

AA RESOLUCION N? 1G-CA-33») 556

DR, EMILIO ROMERO PARDUCCI

INTENDENTE PE COMPARTAS DE GUAYAOUIL

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su-
perintendente de Compañías, según Resolución No.6053 del 22
de Dicierbre de 1.976;

CONSIDERANDO

QUE el 30 de diciembre de 1932 se ha otorpado ante +.l
Notario Siptimo del Cantón Cuaysquil dector Jores Maldonado
Rennella, ls escritura pública de constitución simltánea de
LaSomreñLa Anónima denorinada “"INSTALACIOTES EMICATIVAS IN-
0% S.A”;

QUE el señor Julio César Vásquez Jaranillo, debidanenteo
sutorízado como aparece de dicha escritura, ha presentado
con el patrecinio del señor abogado Antonio Carcía Wartínez,
cuatro copias notariales de la wisma solicitando le aproba-
ción de tal acto;

QUE el Departanento de Inspección de esta Superintenden-
cía de Conpañías, ha presentado los Informes Nos, 22-1749-BD1A
del 15 de ¿diciembre de 1932 y 25-299-DIA del 2* de nario de
1983, que comprueban la correcta integración del ennital en
los tárminos constactes en la indicada escritura:

(UR sogón consta del certificado presentado, la Cámera
de Industrias de Guryaquil, ha concedido ia aftlinción No.-
4.117 el 29 de asrzo0 de 1983;

QUE se ha presentado a este Institución, los certifica-
dos actuslizades de no adeudar el Fisco de los socios funda-
dores de la indicada Compañía:

QUE en la susodicha escritura se ha dedo cunplinianto
a los requisitos de ley; y así lo confirza +*l Departemento
Legal de esta Institución en su Informe No. $C-DL-CA-83-320
del S de mayo de 1983;

RESUELVE

ARTICULO PRIMBRO.- Aprobar la constitución simultínes
de la Compstía Anénima denominada "INSTALACIONES EDUCATIVAS
INSEMI S,A,”, constante en la escritura póblica del 30 de
diciembre de 1982, autorizada por «l Notario Séptimo de -
este Cantón doctor Jarge Maldonado R., cuya domicilio es la
ciudad de Guayaquil, con un capital social de QUINIENTOS MIL
SUCRES, representado por «quinientas ecciones ordinarias y
nonínativas de Un mí1 sucros cada una,

ARTICULO SRCUKDO, Bisponer que el Notario 77 de este
Cantón, al margen de la matriz de la escritura pública del
30 de diciembre de 1932, tome nots de haber sido aprobada

—— esta constitución nodiante esta Resolución y siente rasón de
su cunfliniento. /
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ARTICULO TERCERO.- Dispenor que el Registradarde la
Propiedad del. Castán Samhorondón: 2) De considerarloproce-
dente inscriba da trousfereñcia de dominio de los - inmebles
que $e aportan a laSociedadúbicados en 1£ parcelación
radio denominada Grsnta Cafites de la Urbanización Vangle-
ro de la Farrocula Palenear del Cantón Sayborondón, deseri-
tos en la cláusula Segunda de la escritura de 30 de diciea-
bre de 1922; b) 81 asi lo hictere, cumpla ton lo dispuesto
en el 1nciso 12 del Art, $1 de la Ley de Registro: y; En
caso de aus no inscribiare dicha transferencia, notif a
esta Intendencia de Connañías su nogativa de inscrtpcl

ARTICBLO CUARTO,- Disponer que +1 Rogistrador WYercen-
t11 del Cantón Gusyacquil: a) inscriba la referida escritura
pública y esta Resolución en el Registro a su cargo , Libre
de Industriales, de acu ráo a los Árts. 158 y 163 dela Ley
de Compañías y al Art. 3% del 0.S. No, 732, le 22 de Agosto
de 1.975; y, 51 Cumpla con las denás prescripciones conteni-
das en la Ley de Registro.

ARTICULO QUINTO.- Disponer que se publique ror uns
sola vez, en uno de los periódicos de mayor elreulación en

e la escritura pública dol 30 deGuayaquil, el extracto
srta Despacho condiciembre de 1982, que serí elaborads

la razón de esta aprobación

COMUNIQUESE. -
dencia de Conpañías en
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CERTIFICO: qe E fecha de hoy, queda inscrita esta Re



solución de fojas 14.932 a 14.936, número 1.065 del Registro Mer

cantil,Rubro de Industriales y enotada bajo el número 12.738 del

Repertorio «Guayaquil,bbembre veinte y tres de mil noyétien   

 

tos ochenta y tres.- El registrador iercantil .-    

£

AB. HECTOR MIGUEL p
  

  

   FIVAR ANDRADE

 

0
0


